
PRUEBAS DE INSPECCIÓN JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y 
PERICIAL. DERECHO A SU OFRECIMIENTO Y REQUISITOS PARA 
SU ADMISIÓN.—Conforme a una interpretación sistemática de lo 
previsto en los artículos 14, párrafo 3, en relación con los párrafos 1 y 2 
del propio precepto, y 19, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las partes y, en 
su caso, el coadyuvante, tienen derecho a ofrecer también como 
pruebas, dentro de los plazos previstos legalmente, las de inspección 
judicial, el reconocimiento y la pericial, siendo atribución del Magistrado 
Electoral encargado de la sustanciación del respectivo medio de 
impugnación, proveer sobre su admisión y ordenar su desahogo, siempre 
y cuando se desprenda de las constancias en autos que la violación 
reclamada lo amerita, los plazos permiten su desahogo y se estimen 
determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modificar, 
revocar o anular el acto o resolución impugnado. 
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